












Situación del Refinanciamiento
de la deuda bancaria de largo
plazo del estado de Chihuahua

Situación del Refinanciamiento
de la deuda bancaria de largo
plazo del estado de Chihuahua

EFECTOS EN LAS PRINCIPALES CONDICIONES DE
LOS CREDITOS ACTUALES CONTRA LA

ESTRUCTURA FUTURA PROPUESTA



Situación de Refinanciamiento
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA
Créditos a refinanciar

Institución Monto Original Saldo al 31 de Mayo 2017 Fecha de Firma Tasa de Interes

BBVA $ 2,350,000,000 $ 1,657,797,382 11/03/2009 TIIE + 1.45%

BBVA $ 2,130,000,000 $ 1,959,550,724 19/05/2010 TIIE + 1.45%

INBURSA $ 1,160,000,000 $    967,567,034 22/12/2011 TIIE + 2.50%

INBURSA $ 5,000,000,000 $ 4,585,438,958 05/12/2012 TIIE + 2.50%INBURSA $ 5,000,000,000 $ 4,585,438,958 05/12/2012 TIIE + 2.50%

BBVA $ 1,380,000,000 $ 1,333,104,744 27/11/2013 TIIE + 1.45%

INTERACCIONES $ 4,500,000,000 $ 4,347,080,686 27/11/2013 TIIE + 1.80%

MULTIVA $ 3,000,000,000 $ 1,322,085,145 27/11/2013 TIIE + 2.00%

BANORTE $ 1,995,143,736 $ 1,950,594,464 25/11/2014 TIIE + 1.35%

SANTANDER $ 1,000,000,000 $    977,671,146 25/11/2014 TIIE + 0.85%

BANORTE $ 1,320,276,000 $ 1,303,972,163 03/12/2015 TIIE + 1.15%

$ 20,404,862,445



Situación de Refinanciamiento
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA
Esquema del Servicio de la Deuda Actual vs lo Proyectado

Año S.D. Proyectado S.D. Actual

2017 $ 1,025.92 $ 1,207.05

2018 $ 1,944.64 $ 2,068.56

2019 $ 1,965.52 $ 2,084.50

2020 $ 1,984.19 $ 2,107.97

2021 $ 2,006.15 $ 2,125.35

2022 $ 2,031.98 $ 2,151.31

2023 $ 2,062.36 $ 2,181.82

2024 $ 2,098.10 $ 2,221.882024 $ 2,098.10 $ 2,221.88

2025 $ 2,140.14 $ 2,259.71

2026 $ 2,189.61 $ 2,309.07

2027 $ 2,247.81 $ 2,366.95

2028 $ 2,316.29 $ 2,438.20

2029 $ 2,396.89 $ 2,514.36

2030 $ 2,431.77 $ 2,568.24

2031 $ 2,243.46 $ 2,471.27

2032 $ 2,374.98 $ 2,582.68

2033 $ 2,307.88 $ 2,446.13

2034 $ 1,124.38 $ 1,132.87

2035 $     703.47 $ 711.04

2036 $     479.51 $ 487.80 Cifras en millones de pesos
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Esquema del Servicio de la Deuda Actual vs lo Proyectado
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Situación de Refinanciamiento
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA
GPO , Fondo de Reserva y Porcentaje de Participaciones Afectado

• El Fondo de Reserva  se disminuiría en 77
mdp.

• El Porcentaje de Participaciones afectado
actualmente es del 79.7% del FGP, con la
propuesta se piensa reducir en un
50%, dando una liberación del 29.7%.

• Liberación aproximada de 2,520 mdp

Fondo de Reserva
Actual 502

Propuesta al cierre de la transaccion 425

Ahorro al cierre de la transacción 77

• La GPO tendría una disminución de 60
mdp

GPO
Actual 146

Propuesta 86

• El Fondo de Reserva  se disminuiría en 77
mdp.

• El Porcentaje de Participaciones afectado
actualmente es del 79.7% del FGP, con la
propuesta se piensa reducir en un
50%, dando una liberación del 29.7%.

• Liberación aproximada de 2,520 mdp

% Participaciones Cedidas Actuales 79.7%

% Estimado de Participaciones a ceder 50.0%

Liberación aprox. 29.7%



Sugerencias de modificaciones



Situación de Refinanciamiento
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

Artículo Segundo.
….

Para efectos de este artículo, se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto
de la Secretaría de Hacienda para celebrar cualquier acto jurídico para: (i) La
constitución de fondos de reserva para el pago de principal e intereses, en los
términos previstos en el artículo noveno del presente decreto, (ii) cubrir los
gastos y costos relacionados con el o los financiamientos que el Estado
formalice, incluyendo, en su caso Instrumentos Derivados y/o Garantías de
Pago conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los cuales no
deberán rebasar el 2.5% del monto contratado de cada financiamiento
autorizado. En caso de que no se incluyan los instrumentos derivados y
garantías de pago, los gastos y costos relacionados a la contratación de
financiamientos y obligaciones no deberán rebasar el 1.5% del monto
contratado de cada financiamiento autorizados, previsto en el artículo 27 del
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de
las Entidades Federativas y Municipios.

Artículo Segundo.
….

Para efectos de este artículo, se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto
de la Secretaría de Hacienda para celebrar cualquier acto jurídico para: (i) La
constitución de fondos de reserva para el pago de principal e intereses, en los
términos previstos en el artículo noveno del presente decreto, (ii) cubrir los
gastos y costos relacionados con el o los financiamientos que el Estado
formalice, incluyendo, en su caso Instrumentos Derivados y/o Garantías de
Pago conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los cuales no
deberán rebasar el 2.5% del monto contratado de cada financiamiento
autorizado. En caso de que no se incluyan los instrumentos derivados y
garantías de pago, los gastos y costos relacionados a la contratación de
financiamientos y obligaciones no deberán rebasar el 1.5% del monto
contratado de cada financiamiento autorizados, previsto en el artículo 27 del
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de
las Entidades Federativas y Municipios.



Situación de Refinanciamiento
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

Artículo Cuarto.
….

Durante la vigencia de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y
demás documentos que , en su caso, se celebren o suscriban para
instrumentar reestructura y/o refinanciamiento, podrán modificarse los
términos y condiciones pactadas originalmente en los mismos, incluyendo sin
limitar: (a) las tasas de interés, en función de las condiciones del mercado o
para cubrir o mitigar riesgos económicos o financieros por variaciones de las
tasas de interés; (b) los plazos y el perfil de las amortizaciones respectivas; y
(c) las garantías. Estas modificaciones se podrán efectuar sin necesidad de
obtener nuevas y previas autorizaciones por parte del congreso del Estado.

Artículo Cuarto.
….

Durante la vigencia de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y
demás documentos que , en su caso, se celebren o suscriban para
instrumentar reestructura y/o refinanciamiento, podrán modificarse los
términos y condiciones pactadas originalmente en los mismos, incluyendo sin
limitar: (a) las tasas de interés, en función de las condiciones del mercado o
para cubrir o mitigar riesgos económicos o financieros por variaciones de las
tasas de interés; (b) los plazos y el perfil de las amortizaciones respectivas; y
(c) las garantías. Estas modificaciones se podrán efectuar sin necesidad de
obtener nuevas y previas autorizaciones por parte del congreso del Estado.
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

Artículo Séptimo.
….

Para efectos de este artículo, se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto
de la Secretaría de Hacienda, para celebrar cualquier acto jurídico para: (i) la
constitución de fondos de reserva para el pago de principal e intereses, (ii)
cubrir los gastos y costos relacionados con el financiamiento que el Estado
formalice, incluyendo, en su caso Instrumentos Derivados y Garantías de
Pago, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y (iii) deberá
respetar el porcentaje máximo previsto en el artículo 27 del Reglamento del
registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades
Federativas y Municipios.

Artículo Séptimo.
….

Para efectos de este artículo, se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto
de la Secretaría de Hacienda, para celebrar cualquier acto jurídico para: (i) la
constitución de fondos de reserva para el pago de principal e intereses, (ii)
cubrir los gastos y costos relacionados con el financiamiento que el Estado
formalice, incluyendo, en su caso Instrumentos Derivados y Garantías de
Pago, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y (iii) deberá
respetar el porcentaje máximo previsto en el artículo 27 del Reglamento del
registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades
Federativas y Municipios.


